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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven originales. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: SINFORIANO LÓPEZ, 158, P R A L . 

F E R R O L : S á b a d o 14 de Mayo de 1887 

A N U N C I O S 

La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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GEOGRAFIA ECONOMICA 

APLICADA AL RAMO DE MARINA 
Por tratarse de una obra debida á un 

aprecíable amigo y paisano nuestro, de la 
cual hemos hecho ya el oportuno juicio, 
reproduciremos el que ha merecido á E ¿ 
Departamento de San Fernando para satis
facción del autor y honra del distinguido 
cuerpo de Marina en que presta sus servi
cios. 

Dice así el colega de la isla: 
ívAun cuando el libro recientemente pu

blicado que lleva aquel epígrafe, no fuera 
considerado más, que como producto de 
la laboriosidad de su joven autor, el conta
dor de fragata D. José de Pato y Revestido, 
ayudante profesor de la Academia de A d 
ministración de Marina del Departamento 
del Ferrol, sería ciertamente merecedor de 
los mayores plácemes; pero el libro en sí, 
contiene tantos gérmenes de ilustración y 
de cultura, noticias tan precisas como va
riadas, por más que sean en compendio lo 
cual aun más lo recomienda, respecto al 
Km^otteMíQ. «conocimiento de los principales 
centros de producción y mercado de los ma
teriales ó primeras materias de inmediata 
aplicación á la Marina, que verdaderamente 
creemos, será esa Obra un permanente mo
tivo de ilustración y de aprendizaje para 
los alumnos de Administración, y en mu
chos casos de consultas, para el demás per
sonal del Cuerpo Administrativo, en la 
jestión de sus funciones económicas con 
respecto al material naval. 

Revela ese trabajo, por más que necesa-' 
riamente se hayan tenido á la vista obras 
profesionales, nacionales y extranjeras, en 
cuya certeza de datos estriva también su 
mérito, una dósis recomendable de volun
tad constante, y de inteligencia no limita
da, coordinando de modo y forma adecua
da al especial objetivo para que ha sido re
dactado, único hasta hoy en su especie. 

La producción industrial del Mundo, en 
sus diversas manifestaciones, ya en el or
den natural y mineral, como en el vegetal; 
importancia y clasificación de la industria, 
precedido de una idea general de la distr i
bución geográfica de los seres de la superficie 
del globo, son las interesantes y fundamen
tales materias de que trata el nuevo libro, 
ilustrado con datos y noticias tan variadas, 
que hacen de su amena lectura, un motivo 
eficaz para formar aproximado juicio de las 
magnificencias del Mundo que habitamos, 
y de los filones de riqueza que atesora en 
pró del bien común, desarrollado por elgé-
nio humano. 

Empero lo más interesante de ese reco
mendable volúmen, es lo referente á las pri
meras materias indispensables y de mayor 
consumo en nuestros arsenales, como son 
metales, carbones y maderas', en los metales, 
especialmente hemos fijado con más interés 
nuestro modesto criterio, como material 
procedente de las modernas construcciones 
navales, y al efecto, nos permitimos consul
tar su descripción, datos y demás preciosas 
noticias, con las que consigna en la respec
tiva sección, nuestra obra «Vocabulario ad
ministrativo de la Armada,» que redactado 
en 1867 y aprobado por la Superioridad en 
8 de Enero de 1869, previos competentes 
informes facultativos de Secciones del M i 
nisterio del ramo, forzosa adquisición para 
todo el personal del indicado Cuerpo, dan
do por resultado de ese cotejo, sino la 

. mayor ampliación en detalles que la hubie
ra enriquecido, una seguridad y persuasión 
dignas de tenerse en cuenta; puesto que los 
datos y amplio historial de metales consig
nadas en VocabiUario, son una traducción 
en estracto, fielraentc; íntegro, de lo acor

dado por la Academia de Ciencias France
sa, en virtud de proyecto presentado por el 
célebre químico Guyten de Morvean, exa
minado por sus colegas Lavoissier, Bertho-
llert y Tourcroy, quienes en mancomún es
tablecieron la metódica nomenclatura y cla
sificación de los metaloides y metales que 
apareció en 1787, y que adoptada por los 
químicos de todas partes, fué posteriormen
te enriquecida con las teorías, experimentos 
y análisis, de hombres eminentemente cien
tíficos, entre otros Thenart, Berzelinz, Hum-
bolt, etc. 

La Obra en fin, si bien no puede ser un 
trabajo perfecto, siempre difícil de conse
guir en absoluto en toda producción, ya 
porque carezca de algunos datos que sean 
convenientes en cierto modo, ya porque 
contenga algunas inexactitudes, bien por la 
premura conque se redactara, ó por defi
ciencia délas obras que sirvieran de consul
ta, ello es, que hasta hoy es la única en su 
especie, tal vez base de futuros trabajos más 
completos, pero que indudablemente es un 
indicador valioso para coadyuvar á las fun
ciones económicas de la marina, así como de 
interés particular por la diversidad de da
tos y noticias que contiene. 

No terminaremos sin consignar, que la 
conceptuación que nos merece la Obra de 
Pato y Revestido ni en pró ni en contra 
puede afectarla, dado la ineficacia de nues
tros escasos conocimientos; ni tampoco la 
consignamos con fin deliberado ó parcial 
en favor del autor, puesto que ni aun remo
tamente tenemos el gusto de conocerle, pe
ro sí lo Verificamos por la libertad de acción 
que todos tienen en la emisión del pensa
miento, al abrigar en el presente caso la 
creencia, que aquella Obra ha de producir 
lisonjeros resultados de su enseñanza en 
las Academias de Administración, lo cual 
constituirá la mención más honorífica del 
autor, y virtualmente un marcado estímulo 
para sus jóvenes compañeros.^ 

J. D. 
7 de Mayo iSSy. 

EN BENEFICIO DE L A GANADERIA 

La Comisión especial nombrada por el 
Consejo superior de Agricultura para infor
mar acerca de las causas de la decadencia de 
la ganadería y los medios más conducentes 
para mejorar la crítica situación en que se 
halla, ha dictaminado ya el asunto. 

Empieza la Comisión estudiando las cau
sas generales de decadencia de la ganadería, 
entre las que coloca, en primer término, la 
desatención del poder público á los intere
ses pecuarios ^sin culpar las intenciones de 
nadie, sin referencia á determinados perío
dos y sin limitación á señalar esferas del Go
bierno.^ 

La incuria de los ganaderos, tan notoria 
como la apatía oficial; la separación de la 
agricultura y de la ganadería, la cría de ga
nados á la antigua, en medio de la evolu
ción progresiva de la sociedad moderna, 
son otras tantas causas generales, á juicio 
de Comisión, de la decadencia de la gana
dería española. 

Entre las causas particulares de decaden
cia, relativas á cada especie, enumera el in
forme la de la cría caballar, por no dirigir su 
cría un espíritu económico; la de la especie 
lanar, por la desamortización y la concu
rrencia; el atraso del ganado vacuno y del 
de cerda, por no ser aquél de leche, y al i 
mentarse éste empíricamente, y la prosperi
dad del ganado cabrío, «expresión del atra
so agrícola de los pueblos.« 

Estudiadas estas cuestiones con un crite
rio desapasionado y completamente impar-

cial, pasa la Comisión á señalar los medios 
generales de mejora. 

El medio fundamental de que la industria 
pecuaria prospere, es reformar la adminis
tración en lo que toca, principalmente á la 
manera de ser del Ministerio de Fomento, 
en el que no hay un negociado especial de 
ganadería, notándose las Juntas consultivas, 
las provinciales de Agricultura, y hasta el 
mis 110 Consejo Superior de Agricultura, 
por la pasividad en que se hallan á causa de 
su organización. 

Propone asimismo la Comisión informa
dora que el Ministerio de Fomento preste su 
poderoso auxilio á la cría caballar, no l imi 
tándose á las razas de silla, sino perfeccio
nando las que son propias para la tracción, 
y que fomente el ganado vacuno y el de 
cerda por la urbanización campestre, con
cluyendo con ha.cer el resúmen de las medi
das más indispensables de fomento pecua
rio, las cuales son: 

Seguridad personal en despoblado. De
fensa de la cabaña, hallándose en camino. 
Rectificación de los tipos evaluatorios de 
las especies de ganado. Rebaja de las tari
fas de transporte de animales por ferro-ca
rriles. Elevación de los derechos de impor
tación señalados á las reses, sus esquilmos 
y despojos. Aumento del presupuesto con 
destino al fomento pecuario. Pastorías-mo
delo regionales, exposiciones, concurso y 
estaciones técnicas. Establecimiento de ins
tituciones hípicas. Organización sistemáti
ca de ensayos y observaciones. Reforma del 
catastro. Franquicias á favor del coto aca-
sarado. Cerramiento de las heredades. Re
forma de los reglamentos de mataderos y 
publicación de Memorias, á semejanza de las 
que en diversas naciones dan á luz Mr. Lau-
rence, en Cirencester; Bombasle, en Rovi-
lle; Weckenlin, en Hohenheim; el Ministe
rio de Agricultura francés y el departamen
to de ganadería de los Estados-Unidos. 

Tales, á grandes rasgos el informe de la 
mencionada Comisión; el cual (sin quitarle 
su mérito) no ha de resolver ciertamente, 
sobre todo en lo que respecta á Galicia el 
conflicto que á nuestra región amenaza con 
motivo de la crisis pecuaria. 

Asuntos del día 
Después de las líneas que ayer dedicába

mos á un enojoso asunto, pero sobre el que 
no podíamos rehusar de entender por tra
tarse de una persona conocida en esta po
blación y á mayor abundamiento de un su
ceso hecho público por la prensa y aun por 
el órgano del interesado en la localidad, es 
prudente trascribir los pormenores que, 
acerca del asunto, nos trasmite un colega 
madrileño. 

Leemos: 
«Un despacho de Méjico que publican los pe

r iódicos de Nueva-York dice que se cambiaron 
dos carteles de desafío entre el ministro de Es 
paña en aquella capital, Sr. Becerra Arraesto, y 
el mejicano Sr. Noriega, pero que los padrinos 
arreglaron satisfactoriamente este asunto sin ne
cesidad de acudir al terreno. 

Los per iódicos añaden que á consecuencia de 
este incidente, un sócio de uno de los casinos de 
Méjico ha sido dado de baja.» 

Díganos con el personaje de la zarzuela: 
¡Como está la Sociedad! 

E l Eco de 6Wza¿z importante semanario 
habanero reproduce á sus columnas el artí
culo literario que con el título de Adolfito 
publicó LA MONARQUÍA hace tiempo. 

El,señor Alvarez Insua, director de dicha 
publicación literaria exhibe á «Adolfito^ 
como un tipo popular gallego, y no le falta 
razón para calificar con ese alcance nuestro 
trabajo. 

No otra mira que la de retratar un tipo de 
nuestro país guió nuestra pluma al dedicar 
los renglones al músico callejero ó errante 
violinista. 

El ex-director de La Voz de Calida don 
Juan Barco, ha sido condenado por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de laCoruña 
á la pena de cuatro meses y medio de arres
to mayor, accesorias y costas, por un art i 
culo publicado en dicho colega con el t í tu
lo de Protestarnos, que se consideró injurio
so para los ministros de la Corona. 

Sentimos de todas veras este contratiem
po de nuestro compañero. 

Hemos recibido la agradable visita de una 
nueva publicación madrileña. E l Mundo, 
órgano, según'de público se dice,del señor 
Martos. 

Dejamos gustosamente establecido el 
cambio. 

Nuestro apreciable colega E l Departa
mento de San Fernando trascribe íntegro á 
sus columnas, prestándole su conformidad, 
el editorial que nosotros dedicamos á estu
diar el estado actual y porvenir de las 
maestranzas de los Arsenales. 

El colega departamental, al reproducir 
dicho trabajo, lo precede de los siguientes 
renglones: 

«Ten íamos en cartera para hoy el ocuparnos 
del porvenir de las maestranzas de nuestros a r 
senales, benemér i t a clase que reclama siquiera 
sea un momei^o de a tención por parte de los a l 
tos centros de la Marina. 

Pero en el correo de anoche encontramos un 
bien escrito art ículo sobre el mismo tema, en 
nuestro colega, de Fe r ro l L a M o n a r q u í a , en el 
que, por más cargado de sombras que parece el 
cuadro, se descubre bien el incierto horizonte de 
los ope ra r io s .» 

Esperamos con interés que los demás co
legas departamentales nos auxilien en la 
tarea de emitir su opinión acerca de pro
blema tan vital, cooperando en la patrióti
ca obra de llamar la atención del Gobierno 
sobre nuestros establecimientos navales, 
para que sean colocados á la altura que las 
necesidades de la patria lo exijen y una 
buena y perfecta administración lo viene 
también reclamando. 

Bajo este punto de vista creemos de gran 
interés que se mejore la suerte de nuestros 
operarios, único medio por el cual se con
seguirá variar de cáuce esa maléfica co
rriente establecida con las casas extranjeras 
para la construcción de nuestra flota. 

En España, más que elementos materia
les, y obreros competentes, y conocimien
tos modernos, nos falta protección. 

Protección! 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

Madrid 12 de Mayo de 188y. 

Muy señor mro: Supuesto que el señor 
Romero Robledo da motivo bastante para 
la crítica, ocupémonos de él y de sus alia
dos, siquiera sea ingrata esa tarea. 

Anoche se verificó la anunciada junta ge
neral en el Círculo reformista. 

Hablaron los mismos de siempre, ó sean 
Linares Rivas, Romero Robledo y López 
Domínguez por el orden que los citamos. 

Los discursos del primero y del último 
no merecen citarse. 

Digeron generalidades de todos conoci
das. 

Pero el señor Romero Robledo estuvo 
batallador, jactancioso, provocativo; y en 
algunos párrafos parecía un orador de chic, 
de aquellos que pululaban en el período re
volucionario y que han desaparecido sin 
que nadie vuelva á acordarse de ellos. 

Criticó el ex-ministro de la Gobernación 
las reformas del general Cassola, y aún 
cuando él no entiende media palabra de 
asuntos militares, fuerza es convenir en que 
tenía razón al asegurar que los proyectos 
del Ministro de la Guerra son recortes de 
periódicos y revistas. 

De spués habló de la consecuencia censu
rando á los buenos políticos. 

Y en eso sí que no tiene autoridad ningu
na el orador. 

El señor Romero Robledo fué Ministro 
con Sagasta; después lo ha sido con el se
ñor Cánovas, y por último se marchó con 
los izquierdistas, aceptando un jefe y un 
programa que había combatido hasta CWA 
ensañaraiemo. 

Biblioteca de Galicia



L.A M O N A R Q U I A 

¿Cómo, pues, alardea de consecuencia? 
Porque en lo único que ha manifestado 

consecuencia ha sido en lo de variar de opi
nión á cada instante. 

¿Ni como censurar á los buscones? 
¿Es que tiene la competencia? Porque ca

da vez que el señor Romero ha hecho un 
cambio ha sido buscando el poder. Y pre
cisamente porque ahora no lo encuentra es 
por lo que se halla tan irritado y tan ner
vioso. 

Como,smó,se explican las siguientes pa
labras. 

Decía el señor Romero en su discurso de 
anoche: 

^Supongamos que en el plazo breve que 
la opinión señala se plantea una crisis de 
carácter político y por capricho de la fortu
na ó por olvido no se consulta al partido 
reformista la solución, y que este desairado 
se coloca fuera de la legalidad. ¿Creéis que 
este acto que se consideraría de amenaza 
inspiraría temores á nuestros enemigos? 

Pues no puede dudarse que estarían des
de aquel momento alarmados.« 

¡Poco ápoco señor Romero Robledo! 
Nosotros somos enemigos de V. como lo 

es el país; y al país y á nosotros nos tienen 
¡perfectamente sin cuidado esas baladrona
das. 

V. puede hacer lo que guste seguro^ de 
que en sus evoluciones no le acompañará 
más que una rechifla universal. 

Y ahora vamos á cuentas: ¿qué lenguaje 
es ese en un hombre que pretende pasar por 
monárquico convencido? 

¿Cómo quiere V. que nadie le haga caso 
cuando abandonó el poder hace dos años 
por miedo á una epidemia y ahora pretende 
infundir miedo á los demás? 

¿Qué confianza pueden inspirar ni á las 
instituciones ni al país hombres que tienen 
tan poca fé en la bondad de sus ideas que 
solo esperan el triunfo por medio de la ame
naza? 

Y dicho eso no hemos de detenernos en 
refutar lo que dijo el señor Romero Roble
do sobre que si el partido conservador se 
apartara de la legalidad á nadie se alar
maría. 

Los conservadores de siempre tienen pro
bada su íé monárquica y su altísimo patrio
tismo y como nunca han de apartarse de la 
legalidad no se cuidan de medir el efecto 
que causarían si apelaran á medios extre
mos. 

Eso se queda para los que sueñan con to
da clase de aventuras, sin meditar en lo mal 
que lo pasarían si intentaran alguna medi
da violenta. 

Que Dios ilumine al señor Romero Ro
bledo para que no se confirmen los temores 
de que está gravísimamente enfermo como 
dijo nuestro ilustre amigo el señor Silvela. 

De V. affmo.--ii7 Corresponsal. 

Desde la semana próxima sufrirán a l terac ión 
las horas en que deba asistir la música de Infan
ter ía de Marina á amenizar el paseo. 

L o avanzado de la es tac ión , convida efectiva
mente á elegir las horas de la noche. 

Noticias locales 
Se han recibido ayer noticias en este departa

mento de haber arribado felizmente al puerto de 
Pasajes el torpedero Habana. 

—3a¡Bi. • -

(39) F O L L E T I N D E «LA M O N A R Q U I A » 

POR 

J . W . HAGLANDER 

gos de los oficiales prisioneros y aumentó sensi
blemente el buen humor del Vie jo . 

— ¡ O h ! ¡oh! ¡oh! ¡oh! confieso queme ha d iver 
tido enormemente la aventura. 

Y cuanto más se esforzaban los otros oficiales 
en demostrarle que hab íamos faltado á la discipli
na, más fuertes eran las carcajadas del coronel . 
A l fin dejó caer la brida sobre el cuello del caba
llo, se puso los puños en las caderas y dir igió en 
derredor triunfal mirada. 

— S i , si—dijo—hay muchos oficiales j ó v e n e s 
que desprecian .ese objeto montado en dos rue
das y que además se burlan de los art i l leros. Pe
ro tarde ó temprano son castigados por donde 
pecaron, sí, os lo aseguro, s e ñ o r e s , son casti
gados. 

—Sin embargo, Her r coronel—le contes tó un 
mayor Viejo,—por mi parte pondr í a en pr is ión al 
sargento que no ha asistido á la maniobra y que 
no ha vuelto á buscar á su teniente. 

—(/Asi pensá i s , H e r r mayor?—le dijo el Viejo 
con cierto mal humor*—Pués yo creo que ha 
cumplido con su deber. Es cosa inaudita que una 
pieza haga prisioneros á cuatro oficiales de caba
llería, y vov á comunicarlo al genera!. 

E l general havía visto desde lejos formarse un 
círculo de oficiales en torno de la pieza y venía al 
galope con su estado mayor. L a aventura le pa

l l a sido propuesto para reemplazaren la gole
ta Prosperidad al contramaestre José Tojuelo 
Bugallo el de su misma clase Jesualdo Carballei-
ra L ó p e z . 

Ha sido reconocido en la Mayor ía General del 
departamento el segundo contramaestre Lorenzo 
F e r n á n d e z R o d r í g u e z . 

Se ha dispuesto que se presente en este depar-
nento el primer médico don Luciano Tajal y tam 

del V a l . 

Ha pedido la cont inuación de sus servicios en 
los arsenales, en vez de hacerlo en los buques, el 
primer maquinista de primera don J o s é V i c t o r i a 
no de Santiago y Aneiros. 

— I ^ ^ I I . . . — i . - - — 

Un jóven carpintero de Málaga se ocupa en la 
invención de una cuna mecedora de ejes y finas 
maderas que neces i t a rá sólo un primer impulso 
para que por medio de sencillo aparato, se mez-
ca sola durante más de una hora, ahorrando de 
este modo el empleo de una persona, cuando se 
trate de dormir á los rorros . 

•iH» — 
Se interesa la p resen tac ión en la Capi tan ía Ge

neral de doña Emilia Ga rc í a Rodriguez, viuda del 
segundo contramaestre que fué de la armada don 
Emil io Galindo para un asunto que le interesa. 

, ,——«»3%»-

Se han concedido cuatro meses de licencia al 
cabo de Infan te r ía de marina Francisco Vega. 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL EN ULTRAMAR 
E m b a r c ó en el c a ñ o n e r o Indio para tomar el 

cargo de su clase en el apostadero de la Habana 
el primer condestable Galán Doce.—Id. en el ca
ñ o n e r o Telegrama en el mismo apostadero el 
tercero del cuerpo Luis Pa rod í Alvarez. 

— I n g r e s ó en el depósi to eventual de aquel a r 
senal el tercero Felipe Hermida G a r c í a . 

— T r a s b o r d ó del crucero Sánchez B a r c á i s t e -
g u í z l c añone ro Telegrama, el tercer practicante 
Manuel Luaces Rodriguez. 

— I d del c a ñ o n e r o G u a r d i á n al Descubridor, 
de trasporte para la Habana el segundo contra
maestre Francisco Mosquera L ó p e z . 

— I n g r e s ó en aquel arsenal, procedente de la 
Penínsu la el segundo contramaestre, Nicolás 
Mosquera G ó m e z . 

— E m b a r c ó en el c a ñ o n e r o Canto el primer 
contramaestre Manuel Formozo Rivas. 

—Obtuvo permuta de tiempo de apostadero, 
el tercer contramaestre Antonio Iglesia, el de su 
misma clase del aviso Fernando e l Católico, Ra 
fael Francisco Montero. 

— T r a s b o r d ó del c r u c e r o ¿ V ^ t o B a r c á i s t e g u i 
al c a ñ o n e r o Contramaestre el tercero Juan Soto 
Diaz. 

— E m b a r c ó en dicho crucero el tercero M a 
nuel Hermida Moreira . 

Se ha cursado á la superioridad la propuesta 
de re t i ro del maquinista mayor Emil io Coll y 
L e i r o . 

E l regidor de plazas nos ha remitido una nota 
de los decomisos hechos ayer en el mercado. 

A 42 libras asciende el número del pan que 
por falta de peso fué recogido y repartido entre 
los establecimientos de beneficencia de esta c i u 
dad, en la siguiente forma: 

rec ió divertida, y naturalmente no se habló de 
castigar á Dose. Mandáron le entregar los caba
llos á los ordenanzas, las llaves de la posada á un 
ayudante y que se incrporase á su ba t e r í a . 

E l general y el coronel, seguidos de numeroso 
grupo de oficiales se dir igieron á la posada á l i 
bertar á los prisioneros, cuyos rostros hubiese 
querido ver en aquellos solemnes momentos. Reu
ní monos á nuestra ba te r ía y hasta el capi tán Feind 
r ió al escuchar el parte de Dose. 

Eran las cuatro y tenfemos dos horas de desean 
so. A las seis cada cuerpo de ejérci to deb ía insta
larse en su vivac. De la plaza y quintas inmedia
tas habían acudido muchas seño ra s y caballeros 
á presenciar aquel magnifico espec táculo militar. 

H a b í a atado el caballo á una rueda del cañón y 
me había sentado en el a r m ó n , buscando con la 
vista una elegante carretela verde tirada por dos 

.caballos negros, tren que conocía perfectamente. 
¡T raba jo inútil! ¡Nada parecido encontraba en mi 
horizonte! Y sin embargo, el jardinero me había 
dicho que el conde vendr ía con Emilia á visitar el 
vivac. Mucho temia que el viejo s e ñ o r hubiese 
cambiado de idea. 

Pronto pasó el tiempo de descanso y los dife
rentes cuerpos que llevaban gorra se acercaron 
al parque. E l otro cuerpo de ejérci to se dir igía 
hácia la plaza. Los dos vivacs debían colocarse 
en las orillas del arroyo de L . . . que separaba los 
e jérc i tos . Di r ig ímonos á éste sitio y vimos en la 
opuesta ori l la el enemigo que se instalaba. 

CAPITULO X 

E L V I V A C 

Los oficiales de ingenieros habían marcado cotí 
estacas durante el día el punto de los diferentes 
cuerpos. L a cabal ler ía estaba en el ala derecha, 

A los presos de la Cárce l 8; á los acojidos en 
el Hospital de Caridad 8; y á los asilados del Hos
picio 26. 

Digna de elogio es la conducta del regidor por 
el celo desplegado en servicio del públ ico . 

De nuestro corresponsal en Madrid hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Para su entrega al interesado se ha remitido 
al presidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina nombramiento de auxiliar del cuerpo j u 
rídico de la Armada á favor de don Cr is tóba l del 
Castillo y Estrada. 

* * 
A l mismo alto cuerpo se han remitido los ex

pedientes promovidos por los capitanes de navio 
de primera clase don Domingo de Castro y don 
J o s é Reguera en solicitud de la gran cruz de la 
Real y Mil i ta r Orden de San Hermenegildo. 

* 
* * 

Se ha concedido la cruz roja del mér i to navql 
de primera y segunda clase respectivamente al 
alférez de navio don Joaqu ín Fernandez y capi tán 
del ejercito don Emilio de la Corte por sus ser
vicios en las operaciones del Rio Grande de M i n -
danao;y al teniente de navio don Juan Elisa é i n 
dividuos de la Armada, que secundaron dichas 
operaciones se den las gracias de Real Orden 
ano tándose les en sus hojas de servicios. 

* 
* * 

Para las reformas que se estimen convenientes 
é inclusión en el proyecto de Código penal ma
r í t imo, se ha remitido al Presidente de la Comi
sión del mismo el proyecto de cód igo de policía 
y disciplina de la armada. 

* 
* * 

Ha sido disuelta la comisión creada por Real 
orden de 5 de Noviembre de 1884 para redactar 
un proyecto de cód igo de policía y disciplina de 
la armada. 

* 
Ha sido destinado al apostadero de la Habana 

el alférez de Infan te r ía de Marina don José Pe
ralta. 

* * 
Se ha concedido el re t i ro ' definitivo del se rv i 

cio al teniente de navio graduado de la escala de 
reserva don Isidro Javaloyes. 

# 
» » 

Ha sido dado de baja en el cuerpo de infantería 
de marina el alférez de la escala de reserva don 
Alfonso T r i l l o y Figueroa. 

* . 
A los departamentos y apostaderos se ha orde

nado quede en suspenso, si hay lugar á ello, la 
adquis ic ión ó cambio de infantería de marina de 
las prendas menores de nuevo modelo y que ex
tingan su durac ión las antiguas. 

* 
* * 

A l Capi tán General de Cartagena se ha ordena
do manifieste al teniente vicar io de la Armada 
don Atanasio Merchan, el aprecio en que se t i e 
nen los servicios prestados en aquel departamen
to durante la epidemia co lé r i ca . 

* 
* * 

Ha sido promovido al empleo, de guardia mari
na de primera clase, el de segunda don Vicente 
F r e i r é . 

* * 
L e han sido concedidos dos meses de licencia 

al cap i t án de navio D . Rufino González Oliva
res. 

* 
* * 

A l contador de navio de primera clase D . : R i -nosotros á la izquierda y la infantería en el 
centro. 

En un vivac, para que la pieza, en derredor de 
la cual se atan los caballos, resista los violentos 
movimientos de és tos , se fijan til suelo con esta
cas las dos ruedas del a r m ó n , y se ata el extremo 
de la lanza á otra estaca fuerte clavada en el sue
lo. D e t r á s de la pieza se colocan los arneses, ba
gajes y armas de la tropa, y á cien pasos más á la 
espalda se abren hoyos en los que encienden fue
go los soldados para cocer los alimentos. 

Designaron nuestra pieza para el servicio de 
avanzar durante la noche y tuvimos que marchar 
al extremo del vivac. Con nosotros venían un pe
lotón de huíanos y un piquete de cazadores. 

Paralelamente al arroyo hab ía una sé r ie de p r o 
minencias; sobre una de estas colocamos la pieza 
y á un lado el n ú m . 3 con la mecha encendida. 

Los hu íanos y cazadores se extendieron por 
los flancos y nosotros no.s retiramos con los caba
llos y el a rmón de t rá s de la eminencia, para p o 
ner á cubierto en lo posible nuestras municiones 
que podían hacer volar los proyectiles enemigos. 

A pesar de la poesía del vivac y del insigne 
honor de estaren las avanzadas, hubiese preferi-
estar en el centro de las tropas, porque en aque
lla altura no rec ibi r ía la visita que con tanta i m 
paciencia esperaba. 

Dose y yo pe rmanec íamos junto á los caballos 
Nunca se había sentido tan inspirado aquel gran 
poeta. Sus hazañas del día ocupaban su mente y 
se decía que si las hubiese realizado en guerra, hu
bieran merecido la condecorac ió pue tanto am
bicionaba. 

¡Cuántas veces le Vi, estando solos, colgarse al 
pecho una cruz de papel! Su imaginación se en
tregaba en tónces á los mayores ex t rav íos . 

-«•¡Dios mío!'—exclamaba,—«¡poseer tal ins ig
nia!—Todo el mundo p r e g u n t a r í a ; ^Quién es ese 

cardo Montojo le han sido concedidos cuatro me 
ses de licencia ñor enfermo. 

* * * 
A Cádiz, la Habana y Filipinas, se han r e m i t i 

do respectivamente para su entrega á los intere
sados cédula de cruz, de placa y de cruz de San 
Hermenegildo para el teniente de navio don Fran
cisco de P. Rivera, capi tán de fragata don W a l -
do Montojo y teniente de navio de primera clase 
don Mariano Tor res . 

Se ha concedido ingreso en la primera sección 
de la Academia General Central á don Juan R i -
vada Palomino. 

Se han concedido dos meses de licencia por 
enfermo al alumno de Ingenieros don Felipe Br i -
ñas y Rueda. 

* 
* * 

Se ha pedido informe al capi tán general de Car
tagena respecto á la nueva subasta de la alme-
draba C a ñ e l l a s mayores. 

* 
* * 

E l mariscal de campo don José González Hon-
toria ha sido comisionado por el gobierno para 
inspeccionar en el extranjero la cons t rucc ión de 
ar t i l le r ía de su sistema. 

Se ha concedido un mes de p r ó r o g a á la licencia 
que disfruta por enfermo en Llanes el guardia-
marina de 2.a clase don J o s é Berualdo de Q u i r ó s . 

* 
« « 

S. M . la Reina ha aprobado en Aranjuez las 
siguientes propuestas reglamentarias del minis
terio de marina: 

Ascendiendo á ayudantes a s t rónomos del o b 
servatorio de marina de San Fernando á los me
r i tor ios don Antonio Sotelo Pagliery, don J o s é 
Muñoz Bayardo y don Amaro Cas tañeda Casta
ñ e d a . 

Ascendiendo á contadores de navio de primera 
clase á don Antonio Mar t in y Alvarez y don M a 
nuel Tornos y Morales; y á contadores de navio á 
los de fragata don J o s é de Pato y Reves t í doy don 
Luis R o l d ó n Fossi. 

Ascendiendo á teniente de navio al alférez don 
Francisco Regalado y Wossen. 

.Se ha fijado un plazo de seis meses para expe
rimentar la a l imen tac ión , descanso y uso de de
terminadas prendas á los marineros fogoneros de 
la escuadra. 

Se han concedido dos meses de licencia por en
fermo al escribiente segundo don Federico del 
Peral. 

A Fe r ro l se ha noticiado dispensa de edad con
cedida á don J o s é María Spinedy para tomar par
te en las oposiciones para escribientes. 

Ha sido nombrado guarda -a lmacén de tercera 
clase el escribiente de la armada destinado á F e 
r r o l don Juan Adriano. 

Se han concedido dos meses de licencia por 
enfermo al gua rda -a lmacén mayor de segunda 
clase don J o s é Marina. 

Se ha presentado en esta corte, e n c a r g á n d o 
se del destino de Secretario del Sr Director de 
Contabil idad, el comisario de marina don Ramón 
de Agu i r r e . 

hombre de elevada estatura é interesante aspecto? 
—Es el sargento Dose. 
— ¡Cómo! ¿El célebre? 
Desgraciadamente mi buen Feonor nunca o b 

tuvo aquella dis t inción. 
E l espí r i tu ménos poé t ico se hubiese impresio

nado al ver nuestro vivac. L a luna iluminaba el 
terreno que ocupaban las tropas y el que había 
sido teatro del combate del dia; pero no herían^-
do lorosamente el oído los gritos de los heridos ni 
los suspiros de los moribundos. Solamente inte, 
r rumpian el silencio de la noche algún dulce l ied 
ó a lgún juramento en puro westfaliano. 

Ningún soldado mortalmente herido se levanta
ba para lanzar con el último suspiro estas pa
labras. 

— ¡Amigo lleva mi úl t imo pensamiento á mi 
Carlota! 

Solamente se oia aqu í y allá la alegre voz de la 
cantinera ofreciendo poco aguardiente por mucho 
dinero. 

No obstante la ausencia de escenas de horror , 
fatales consecuencias de las batallas, el cuadro 
era muy novelesco. D e t r á s y á nuestro lado se ex* 
tendía el vivac. Oíamos distintamente el relincho 
de los caballos, el zumbido que produc ía la voz 
de tantos hombres, y por intervalos el alegre lied 
Los centinelas de infantería , fusil al brazo, iban y 
venían con paso tranquilo y mesurado; los h u í a 
nos con el c h a s p s k á sobre la oreja, estaban aliado 
de sus caballos, y los artilleros junto á los c a ñ o 
nes. Los oficiales se agrupaban en derredor de 
hogueras, y la vacilante llama debia considerarse 
dichosa con alumbrar á aquellas lumbreras...* 
Todo esto inflama el corazón pa t r ió t ico y le hacía 
palpitar con orgul lo . 

Nuestra pieza, apuntaba al enemigo, se desta
caba sobre el fondo del cielo. 

Nuestros cazadores y huíanos mantenían vivo 
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En la vacante producida por pase á la escala 
de reserva del capi tán de infantería de Marina 
don F e r m í n Suarez, a scenderá á dicho empleo el 
teniente don L e ó n Serrano. 

Ha salido para los baños de Alhama el In t en 
dente, de Marina, Director de este Ministerio don 
Joaqu ín M.a de Aranda. 

Se le han concedido dos meses de licencia por 
enfermo al teniente de navio don Fernando R o 
dr íguez Batista. 

Se ha encargado del mando del c a ñ o n e r o Vas
co el teniente de navio don Waldo Brezhtel. 

L A M O N A R Q U Í A 

Reiteradas peticiones hizo anoche al señor R o -
sell el escogido públ ico que asistió al teatro JRO-
mea, cuando cantaba los couplets de L a salsa de 
Aníce ta , creyendo que s o r p r e n d e r í a con alguno 
alusivo á la localidad. 

Las insistencias cedieron, viendo que no da
ban el resultado que se pe r segu í a . 

Dicen que pobre porfiado saca mendrugo; pe
ro lo que es anoche, si algo sacó el públ ico , fué 
lo que el negro del s e r m ó n . 

¡Y nosotros sin saber nada! 
Dice un colega c o r u ñ é s : 
«No se hallan en esta capital, como asegura un 

colega, s inó en el Fe r ro l los señores Delgado y 
Cilla, directores l i terario y ar t ís t ico y respectiva
mente del M a d r i d Cómico. 

Salieron el lúnes último en el vapor H é r c u l e s , 
en donde hemos tenido el gusto de saludarles en 
unión d é l a compañía del señor Mario, y v e n d r á n 
un día de estos á esta capital á c o n t i n u a r s u s apun
tes é impresiones de Galicia, las cuales veremos 
pronto reflejadas en la E s p a ñ a Cómica.r> 

No tiene pe rdón de Dios esa ocultación que 
los trae aquí por sorpresa, p r ivándonos del gus
tó de saludarles. 

¿Es que viajan de incógnito? 
pues aunque si fuera; ellos 
debían saber que aquí 
se g u a r d a r í a el secreto. 

En la S e c r e t a r í a de la audiencia en t ró una 
causa seguida por el Juzgado de esta ciudad con
tra Juan F r e i r é por estafa. 

E l jueves se ce lebró ante la sección segunda 
de la sala de lo criminal de la Audiencia, el juicio 
oral de causa procedente deljuzgado de instruc
ción de Fe r ro l , seguida contra PaulinoBello, por 
lesiones á Manuela D u r á n F r e i r é , la tarde del 21 
de Setiembre úl t imo. 

Practicadas las pruebas documental y testifical 
propuestas, el representante del Minisjerio fiscrl 
s eño r Bermudez de Castro, pidió para el proce
sado la pena de tres años de pris ión correccional, 
accesorias y costas é indemnización á la ofendida 
de i6 '5o pesetas sol ic i tándose por el letrado de
fensor s eño r Verd ías y Caula, la l ibre absolución 
de su defendido. 

Recomendamos á las familias el mayor cuida
do en el uso de medias de color, especialmente 
de las rojas y del llamado azul de Prusia, para 
cuya co lorac ión se emplean sustancias vene
nosas. 

Dice un colega catalán que un íntimo amigo 
suyo tiene dos preciosas niñas de pocos años en
fermas de alguna gravedad, atacadas de úlceras 
cancerosas en las piernas, que al principio pare
cían una erupción cu tánea y que luego ha re
sultado ser una intoxicación producida por la t in
tura de las medías . 

Estas no ofrecen ningún peligro mientras la 
epidermis conserva su integridad; pero á la me
nor escor iac ión inocúlase el veneno contenido en 
la, tintura y pueden resultar graves accidentes 
como el que aflije á las tiernas hijas de dicho 
amigo. 

E l remedio,es sin embargo,sencillo: des t i é r ren-
se de una vez las medias de colorines y e m p l é e n 
se ún icamente las blancas que, después de todo, 
son las más limpias y las más higiénicas . 

«liUa» 
L a Direcc ión general de Ins t rucc ión públ ica 

ha dispuesto que las Juntas locales de primera 
enseñanza puedan nombrar á los maestros para 
el desempeño de las clases de adultos estableci
das en la localidad, y separar libremente á los 
que carezcan de título profesional para ejercer la 
enseñanza . 

Felicitamos á nuestro apreciable amigo y va
lioso colaborador don J o s é de Pato por el ascen
so que obtuvo en el cuerpo administrativo en que 
presta sus servicios con gran aprovechamiento. 

Y nos alegramos que esta agradable noticia 
que nos comunica nuestro corresponsal coincida 
con los juicios encomiást icos que en otro lugar 
publicamos, copiándolos de E l Departamento, y 
aludiendo á la reciente obra profesional escrita 
por el joven é ilustrado oficial de marina. 

Ha visitado nuestra Redacción E l Universal, 
pe r iód ico consagrado en la corte á la defensa de 
los intereses de la industria, del comercio y de la 
banca. 

E l dia 25 del actual, á las doce y media de la 
mañana , t endrá lugar en el Fer ro l la subasta pa
ra el suministro de cortinas, mesas y otrosefectos 
necesarios en la Capi tanía general de Marina de 
dicho departamento. 

L a Ciudad de Londres, establecimiento de sas
t re r í a del señor Uriar te , se ha trasladado al n ú 
mero 99 de la calle de Sinforiano L ó p e z , respon
diendo de este modo su dueño á las exigencias 
cada dia más crecientes de su numerosa y esco
gida parroquia. 

Pesde hoy quedan instalados los talleres y la 

tienda en el nuevo edificio, y abierto ese centro 
industrial á la altura de todas las necesidades de 
la época y girando en un círculo más ámpl io , que 
hace honor á nuestro pueblo. 

Hoy es ya tarde para hacer un ruego al músico 
mayor de la banda de infantería de marina, ruego 
que nos recomiendan muchas personas que asis
tieron el domingo á la alameda Suanzes, y que se 
concreta á solicitar la inclusión en programa de 
la jota de los ratas de L a G r a n vía, cuyo número 
de música hay deseos de v o l v e r á oír por la acep
tación que merece el arreglo. 

Queda hecha, pues, la súpl ica . 

Dice L a Epoca: 
«El Consejo de Estado ha emitido dic támen en 

los expedientes de las Diputaciones de L u g o , Co-
ruña y Pontevedra, proponiendo que se anule la 
const i tución de dichas co rpo rac iones .» 

Ya p re sag iábamos nosotros, cuando las tumul
tuosas sesiones inaugurales de Noviembre que 
aquellos escándalos habían de traer su cola. 

Y efectivamente, véase , como mientras por una 
parte el Consejo de Estado p í d e l a anulación de 
la const i tución de la Asamblea provincial , la A u 
diencia terr i tor ial manda procesar criminalmen-
mente á la mesa interina. 

A la corta ó á la larga las deficiencias se cor r i 
gen y las acciones incorrectas se someten al me
recido castigo. 

A la tentativa de robo del chamber í del Rapo-
seiro siguió otra amenaza sobre la fábrica de cur
tidos de la Malata, cuya puerta de entrada revela 
las huellas que dejaron unas intenciones non 
santas. 

Y por si no estuviera aun bastante aclarada 
la duda de que el valle de Serantes se halla hoy 
bajo el dominio de los merodeadores de oficio, 
ahí está otra c a s a - t a b e r n á del primer Soto, en 
donde los rateros han pretendido también rea
lizar sus deprabadas intenciones, removiendo y 
levantando las piedras que sirven de base á la 
puerta de entrada para escalar s u b t e r r á n e a m e n t e 
el domicilio del industrial. 

Y estos hechos cont inúan impunes, sin que ha
yan sido descubiertos los autores, y sin que na
die se preocupe en seguir á estos la pista para 
sorprenderlos una vez en sus aviesos planes. 

Veremos esta noche á que aldea le toca turno. 

Con el e spec tácu lo de mañana se desped i rá de 
nosotros una de las mejores compañías de decla
mac ión , que honra la escena españo la . 

Dando, sin embargo, á su corta permanencia 
toda la elasticidad posible, en beneficio del pú
blico, aprovecha la conyuntura de ser mañana 
dia festivo para consagrarlo casi entero á sus ta 
reas con dos funciones de tarde y noche, anun
ciando para la diurna la r e p r e s e n t a c i ó n de la 
magnífica comedia L a viuda de Lopes y el or igi 
nal juguete lírico i? , i? , y reservando para la no 
che L o positivo y el M a r q u é s de P i m e n t ó n . 

¡Lást ima grande que mañana no se pudieran 
echar un poco á los lados las paredes del coliseo 
de la calle del Sol! 

Parece que se trata de aumentar el sueldo á los 
jueces de entrada, ascenso y t é rmino en 250 pese
tas anuales á los primeros y 500 á los segundos. 

ají» 
L o único que fa'taba por falsificar eran las 

piezas de cinco cént imos y circulan muchas falsas. 
Se distinguen al primer golpe de vista por su 

color rojizo, y sin embargo, pocas veees son r e 
chazadas, sobretodo, si están mezcladas con las 
legí t imas . 

Su c i rculación data desde hace algún tiempo* 

Calcúlase en cinco m i l los destinos de H a d e n * 
da que hab rán de prov eerse por concurso en el 
mes de junio, con motivo de la c reac ión de ad 
ministraciones subalternas. Dichas plazas es ta rán 
dotadas con sueldos de mil á cuatro mil pesetas. 

Los cargos dé los administradores se conferi
r á n á letrados que r eúnan ciertas condiciones y 
los demás libremente entre los que tengan mayo
res méri tos con arreglo á lo que p r e s c r i b i r á el re
glamento que se publique con este motivo. 

Los administradores se rán de primera, segun
da y tercera ciase; disfrutando los sueldos decua
tro mi l , tres mil y dos mil pesetas; previa fianza. 

Se formará una carrera especial y parece que 
para los ascensos no reg i rá la condición es
presa en la ley de 1876 que establece dos años 
de servicios efectivos en cada uno de los destinos. 

Se han verificado en Londres las pruebas del 
torpedero español A r r i e t e alcanzando un anclar 
de 29 millas por hora. 

D E S D E L A B U T A C A 
A las obras maestras del moderno teatro f ran

cés sucedió ayer en Romea una comedia e s p a ñ o 
la, V i v i r engrande, y á la pluma espiritual y ele
gante de mi amigo A r é v a l o , sucede hoy en las 
columnas de este per iód ico la mía vulgar y r a m 
plona: también aquí nuestros lectores salen per
diendo tanto como allí el púb l ico . 

L a obra de Miguel Echegaray, que anoche nos 
pusieron en escena es, más que una comedia, un 
s e r m ó n de moral casera dividido en tres partes, 
escrito por un cura rural y predicado por un ora 
dor e locuent ís imo. L a ejecución ún icamente nos 
la hizo soportar, (aunque es imposible que los 
actores hagan buena una comedia mala) pero es 
indudable que sin la Mendoza y Mario , el público 
hubiera abandonado la sala al concluir el primer 
acto. 

L a acción es pobre, no por lo sencilla sinó por 
desprovista de in t e rés ; se desarrolla entre per
sonajes desdibujados, borrosos, sin c a r a c t é r e s 
bien marcados; la versif icación insípida, sin una 
frase elevada, pero en cambio, salpicada de v u l 
garidades. Só lo el tipo cómico de D . Ramón se 
hace simpático al público, porque le hace reir; 

pero este personaje, que es tar ía en su lugar en 
una comedia festiva, desentona en la de anoche, 
como un brochazo de bermel lón en un cuadro 
sombr ío . 

Para nosotros la obra de anoche fué un desen
gaño . Comparada con M r . Alphonse { L a viuda 
de Lopes) ejecutada anteayer nos revela la com
pleta decadencia de n u e s t r o t e . i t r o c o n t e m p o r á n e o 
y justifica la necesidad de i r á buscar al extran-
gero bellezas que nuestra patria ha dejado de pro
ducir. Se ext inguió ya aquella brillante gene
ración de autores que en la primera mitad de 
este siglo hicieron reverdecer los laureles de 
Ca lde rón , Lope y Moreto. Ya no escriben un 
Bretón de los Herreros, un Ventura de la Vega, 
un Harzenbusch, un G a r c í a Gu t i é r r ez , un Tama-
yo, un Ayala: solo nos quedaba Sel lés y la políti
ca le ha hecho diputado. 

Recordando que L a r r a se preguntaba una vez: 
«¿No se lee porque no se escribe, ó no se escr i 
be porque no se lee?» también anoche se nos 
ocur r í a preguntarnos cosa semejante, á p ropós i to 
de la indudable decadencia de nuestra literatura 
d ramá t i ca . ¿Quién tiene la culpa?... Si los auto
res, también , y grande, e s e p ú b l i c o d e M a d r i d que 
hizo rico á Arderius y dejó emigrar á Valero; 
que dejaba desierto el Españo l é iba al pa ra í so 
del Real á j u z g a r las notas de los cantantes como 
en la Plaza las suertes de los toreros; ese públ ico 
que acude á las funciones por horas á digerir bu
ñuelos literarios y abandona las obras sé r i a s . No 
parece sinó que efecto de esta vida moderna c u 
ya dorada apariencia esconde realidades de talco, 
y en la cual tantos son los que parecen felices y 
muy pocos los que lo son en verdad, llevamos ca
da uno de nosotros un drama en el corazón y va
mos al teatro en busca sólo del sa ínete que nos 
desimpresione. 

Pero, volvamos á la comediadeanoche. Uno de 
sus defectos es estar escrita en verso. No com
prendemos como* se conserva todavía en el teatro 
semejante ridiculez propia solo de aquellos t i em
pos en que todo en la escena era convencional. 
E l verso, si ha de ser declamado como verso, 
quita á los acentos del actor esa naturalidad que 
constituye el principal encanto de la representa
ción. Si el actor ha de decir las frases enteras y 
como es debido, tiene que prescindir del verso en 
absoluto, puesto que este las corta casi siempre 
inoportunamente. L a escena, sobre todo cuando 
se representan comedias de costumbres y dramas 
de nuestro tiempo, debe ser una fidelísima repro
ducción de nuestra sociedad, y los personajes 
deben hablar como todo el mundo. En este punto 
somos acé r r imos naturalistas. 

Nada diremos del buñuelo final. Rosell hizo 
reir mucho é indemnizó al públ ico de las tres h o 
ras de aburrimiento pacientemente sufrido. 

Esta noche Fernanda, de Victor iano Sardou, 
sin duda una de esas obras que hacen vibrar i n 
tensamente los corazones de los espectadores t o 
dos, y asomar las lágr imas á los ojos de muchas 
bel l ís imas espectadoras. 

ARS. 

Créese que la subcomis ión de presupuestos que 
entiende en el de Marina, ha aceptado el peque
ño c réd i to , propuesto por el ministro, para dar al
gún aumento al personal de médicos segundos de 
la armada, en vista de la escasez que de los mis-
existen en los hospitales de Marina. 

De cinco y media á siete y media amenizará , 
mañana por la tarde, el paseo de Herrera la mú
sica de infantería de marina. 

A S O C I A C I O N M E R C A N T I L É I N D U S T R I A L 

DE FERROL 
Se ruega á los sócios de la misma concurran al 

salón bajo del «Cen t ro Recrea t ivo» el domingo á 
las ocho de la noche para tratar asuntos de inte
rés para la Sociedad. 

E l P r e s i d e n e . — J o a q u í n P l á y Er ige , 

Alcanse posta! 
(SERVICIO ESPECIAL DE LA MONARQÜIA) 

Lisboa 12. 
Se ha verificado el duelo entre los corone

les de caballería y artillería. Este último ha 
resultado herido de un fuerte sablazo. 

Por las cuestiones parlamentarias ha pre
sentado su dimisión el ministro de la Gue
r ra ; el rey no se la ha admitido. La opinión 
en general ha recibido bien esta decisión de 
la Corona. 

San Petersburgo 12. 
E l czar se ha encontrado esta tarde en su 

despacho un anónimo carta del comité nihi
lista ejecutivo en el cual se le participa que 
su vida se encuentra comprometida si se lle
van á efecto las ejecuciones anunciadas, 

Viena 12. 
E l emperador Francisco José ha dirijido 

una nota al Gobierno ruso pidiéndole indica
ciones acerca de las precauciones que Rusia 
vd tomando en la frontera Austríaca. 

Roma 12. 
Monseñor Elhmber t í ha celebrado una es

tensa conferencia con Su Santidad. E n ella 
se ha tratado sobre el personal del Vaticano. 
Monseñor Rampolla está decidido á cambiar 
por completo el personal de la Secretaría de 
Estado. 

Viena 12. 
Los incendios ocurridos en Rumania y en 

Hungría han destruido en su mayor parte 
cuatro poblaciones importantes. Se ha abier
to una información á cerca de las causas que 
hayan podido motivar el siniestro. La opi
nión más general es que el incendio ha sido 
premeditado. 

Madrid 12. 
Un concejal del Ayuntamiento de esta cor

te, molestado por las palabras que anoche 
pronunció en el círculo reformista el señor 
Romero Robledo ha enviado á este los padri
nos. As í se asegura en determinados círcu
los políticos. 

Otra versión respecto del asunto que tra
to en el anterior alcance circula y es que 
los disidentes reformistas han enviado al se
ñor Romero Robledo una carta en la cual le 
piden esplicaciones respecto de Icfá palabras 
que pronunció en el círculo la pasada noche. 

E n el Senado siguió el debate de la tras
atlántica haciendo uso de la palabra el ¿ ene-
r a l Antequera. E n el Congreso se ha entra
do en la orden del dia desentendiéndose el 
Jurado. 

E l artículo 68 del Jurado que dice que el 
presidente haga el resumen de sus procesos y 
del debate y la calificación jurídica de los 
hechos, se han presentado dos enmiendas. 
Una del Sr. Mosquera pidiendo la supre
sión total del articulo y la otra del Sr. Az -
cárate pidiendo la supresión de la ultima 
parte ó sea la referente á la calificación j u r í 
dica de los hechos. La comisión está propicia 
á admitir la enmienda del Sr, Azcáraie. 

Un diputado de la mayoría interpelará a l 
Gobierno sobre Ayuntamientos por resultar 
que muchos de ellos no han liquidado desde 
el año 1860. 

E n los círculos políticos es la nota domi
nante la velada política celebrada anoche en 
el círculo reformista, sacando los políticos 
gran partido de las declaracioues que el se
ñor Romero hizo respecto de los partidos po
líticos y también de algunas frases que se 
consideran como amenazadoras. 

Telegramas. 
(De nuestro servicio particular) 

Madrid 14, 7, m. 
El presidente del Consejo de mi

nistros ha manifestado a sus ami
gos, que si las oposiciones no lo 
impiden, quedaran aprobadas en 
la presente legislatura todos los 
proyectos de ley que el gobierno 
tiene presentados a laá Cámaras. 

En la próxima semana se leerá 
en el Congreso el que se refiere a 
la nueva ley constitu tiva del ejér
cito. 

Idem, 14 7'10, m. 
Quedó aprobado el proyecto de 

ley estableciendo el jurado. 
Terminado el debate que susci

tó la interpelación del señor Por-
tuondo sobre el régimen político 
económico de la isla de Cuba, dará 
principio la discusión de los dic
támenes sobre el proyecto del 
nuevo Código penal y presupues
tos. 

El señor Homero Robledo se 
niega a dar satisfacción de ningún 
género a los disidentes que se las 
piden. 

Bolsa 4 por 100 65. 

Espectáculos 
TEATRO ROMEA 

COMPAÑIA DRAMATICA 
DEL TEATRO DE LA PRINCESA DE MADRID 

F u n c i ó n p a r a hoy viernes 

i.0 Sinfonía. 
2.° Estreno en esta poblac ión de la extrae r -

dinariamente aplaudida comedia en cuatro actos 
y en prosa, de Victoriano Sardou, arreglada á la 
escena española por los s eño re s don Fél tó Gar 
cía Llano y don T o m á s Tuero , titulada 

Entrada general, una peseta. 
A las ocho y media, 

Imp. de Pita.-Sínforiano López, 142 

tn Layona , y en su escaparaia 
MAÑANA. H A Y OTRA GLORIA 

Ruego á mis favorecedores no se ruboricen al 
pasar por este establecimiento. 

\ P A R A A L I C A N T E , V A L E N C I A , Y B A R C E -
! lona,saldrade este puerto del i s al 16 deicorrien-
; te el vapor español 

Admite pasajeros.—Consignatario Nicasio 
.; regj San Francisco número í. 
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L A M O f ^ A R O U i A 

] m m 
ANTES VASCO-ANDALUZA 

T a p o r a s « l e i t i a i e r a r S ^ 
Salen del Ferrol los miércoles para Gijón, Santander y 

Bilbao; los jueves para Carril, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los indicados puertos y 

para los de Bayona y Burdeos, y para los puertos del Me-
'¡terráneo hasta Italia, con trasbordo en Bilbao y Sevilla. 

Consignatario, D. Demetrio Plá. 

rido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientes 
objetos: . 

Aljibes, cubos y depósitos, para vinicultores de todas 
formas y dimensiones. 

Depósitos de agua para usos domésticos. 
Baños para salar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y ha

bitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines. 
Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre croquis dirigirse por correo á Thomás Jones.— 
FERROL. 

apores-Correos de! Lloyd fteríe-Aismán 
S A L I D A DE L A CORUÑA CADA 15 DIAS 

I D E M D E V I G O M E N S U A L M E N T E 

P A R A MONTEVIDEO Y B U E N O S - A I R E S 
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

Saldrá de la Coruña el 17 de Mayo y de Vigo el 18 del 
mismo el magnifico vapor de 4.000 toneladas 

FRANKFTJRT 
Admite pasajeros de todas clases para dichos puertos, 

á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
Compañía, y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
Compañía D. Martin de Carnearte, Juana de Vega, 3, y en 
Ferrol, D. Nícasío Pérez, San Francisco, 1. 

Mira K i » 1 mmm 
DE 

Rea!, 38—Córala 
Pianos de Bernareggi, Gassó y Compama, últimos *mo-

delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, íormz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE SO© REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se gerantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubaír. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters, al precio de catálogo. 

Ll. !!i uUoUil 

9 9 , J R S A X ^ , 9 9 . — ^ . H l . a . X ^ O X . 

Exposición désele el Sallado en adelante 

u l l u u l í L B I 
T r o 

j U 
no 

MADRID—ESGOaili 
V e n t a en e l a ñ o de 1 8 8 6 

4.000.000 da paquetes 
Este dato demuestra la importancia de la Casa y 

la predilección del público por esta marca. 

T:BS, O-¿V:F:ES, SOJP-A-S 

De venta en todos los establecimientos de Ultra
marinos y Confiterías de España. 

EKIJ ASE L A VERDADERA MARCA 

m m 8i Li t i i i msMiici 

I J C J 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 

FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema puramente mútuo á primas y contratos fijos 

Esta importante Compañía es la UNICA en España 
que no tiene accionistas y la ^^/^cuyos Fondos de Garantía 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en 1.° Enero 1887. Tts. 390.871.682 
Ingresos realizados en el año 1^811. » 99.661.590 

C l i í P f 3 

Vapores-Corraos á Puerlo-Rioo y Habana 
TRES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS SIGUIENTES 

E l 10, de Cádiz á las Palmas, Progreso y Veracruz. 
E l 20, de Santander á la Coruña. 
El 30, de Cádiz á los puertos de las Antillas, la Guaira, 

Puerto-Cabello, Sabanilla,Cartagena, Colón y puertos del 
Pacífico. 

E l vapor 

ISLA DE CEBU 
saldrá el 21 del mes de Mayo de la Coruña. 

Vaporas-Correos á ianiía 
CON E S C A L A S E N P O R - S A I D , A D E N , C O L O M B O , 

SINGAPORE Y SERVICIO A ILOILO Y CEBU 

E l vapor 

ISLA DELUZON 
saldrá de Barcelona el día i.0 de Junio y de la Coruña el 17 
de Mayo. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con faucltad de 
regresar grátis dentro de unaño, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informesen Ferrol, D. Nicasio Pérez, Coruña, 
da Guarda. 

En vista de la inmensa aceptación alcanzada por núes 
tras excelentes máquinas, muchos fabricantes y revende
dores emplean nuestro nombre SINGER, valiéndose de to
dos los'medios, aún de los más capciosos, para sorprender 
al publico, ofreciéndole imitaciones con el maqueado y to
das las formas exteriores aparentemente iguales á las de 
aquellas. E l hecho de que se ^scojan como tipo nuestras 
máquinas, constituye la prueba más evidente de su univer
sal popularidad é inmejorables resultados y la garantía mas 
completa para el público; porque no imitarían una máquina 
por la que no se hubiese demostrado una preferencia de
cidida. 

Toda máquina 
SINGER lleva es
ta marca de fabri
ca en el brazo. 

Para evitar en
gaños, cuídese de 
que todos los de
talles sean exacta
mente iguales. 

Beneficios distribuidos á los asegurados 
en el año 1886 10.749.742 

1.577.415.871 Total de pólizas vigentes. . . 
C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1886: 441.000.000 D E P E S E T A S 

DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 
Por contratos vencidos Pts. 245.193.817 
Beneficios distribuidos » 154.307.891 

Sucursal en España autorizada por Real Orden, cal e 
de Alcalá, 12, Madrid.—Agenciasen todas las provincias. 

Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá
rela.—Calle de Dolores, número7, piso segundo. 

mm COÍÍMMS i i mm mnmi 
"Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

Y Centre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. i . 

IMF O es n 
. i . W 

Prevenimos al público que las máquinas SINGER de 
ben comprarse en nuestras Sucursales ó á nuestros Agen
tes autorizados, pues, de lo contrario, se expone á adquirir 
alguna máquina de segunda mano, repintatada y compues
ta para ocultar sus muchos años de uso. 

L A COMPAÑIA F A B B I I i S I N G E R 
Pídanse catálogos ilustrados en la Dirección General ó 

en cualquiera de las Sucursales de La Compañía Fabril 
SINGER. 

NOTA DE PRECIOS DE LOS HILOS DE ALGODON 

TORZALES DE SEDA, HILOS DE LINO, AGUJAS Y ACEITE 

C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S M A R I T I M O S 
9 

Capital social 25.000.000 de pesetas. 
Se admiten seguros de carga para todoslos puertos, 
Agente en el Ferrol, D. Demetrio Plá, 

i íl 
1 

, C A F E S Y T E S 
D E 

F R A N C I S C O L E A L 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

COLEGIO DI Si l 1 1 
CLASES NOCTURNAS Y DIURNAS 

Desde i.0 de Febrero del corriente año, quedan abiertas 
al público en este Centro literario academias preparatorias 
para carreras completas de Aduanas, Telégrafos, Topógra
fos y Ayudantes de caminos, siguiendo además las ya esta
blecidas de i.a y 2.a enseñanza con Bachillerato, Comercio, 
Dibujo, carreras del Ejército y Armada, Profesorado ele
mental y superior, clases especiales de Matemáticas en toda 
ó parte de su extensión, Física, Química y Teoría de Má
quinas. 

Todas estas clases estarán á cargo de acreditados y com
petentes profesores. 

PLAZA DE ARMAS, M A R I A , 50 

m 111 
m m 

t i 1 H Ll Í J 

POR D. LEANDRO DE vS A R A L E GUI Y MEDINA • 

ORDENADOR DE MARINA DE I .A CLASE 

Obra declarada de texto para los exámenes de ingreso 
en el Cuerpo Administrativo de la Armada por Reales ór 
denes de 20 de Julio de 1881 y 19 de Junio de 1884. 

Se halla de venta en la imprenta de Pita, Real, 142. 
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